
E. 15793

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1577/07

ARTICULO 1º.- Aprobar  el  Organigrama  Funcional  de  la  Defensoría  del 
Pueblo de Río Cuarto,  que como Anexo I,  forma parte de la 
presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de diciembre de 2007.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario



ANEXO I
ORGANIGRAMA FUNCIONAL

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE RÍO CUARTO
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